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Por utra parte, ui i torganizarse el Consejo de Minería por 
Decreto de diez de octubre de mil novecientos sesenta y tres 
se le atribuyó el carácter de Organismo asesor y consultivo del 
Ministerio de Industria, del mayor rango en cuestiones de su 
competencia, confiriéndose la función inspectora al nuevo Ser
vicio creado por Decreto de veintiséis de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Como consecuencia de lo anteriormente indicado, el referido 
Servicio desarrolla esencialmente sus funciones de inspección, 
revisión y comprobación de las actuaciones, entre otras, de los 
Ingenieros Jefes de las dependencias provinciales del ramo de 
Minas, los cuales, al supervisar los servicios ejecutados, proceden 
al examen y aprobación, en su caso, de las correspondientes 
cuentas, según obligación especificamente atribuida a los mis
mos con arreglo a lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 
dieciocho del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, aprobado por Real Decreto de veintiuno de enero 
de mil novecientos cinco, sin perjuicio de quedar siempre sujetas 
las referidas actuaciones de los Jefes de las diversas depen
dencias a las oportunas inspecciones de los correspondientes 
funcionarios del Servicio creado, y quedando, en todo caso, a 
salvo de las facultades que competan al Ministerio de Hacienda 
en materia de tasas.

De las consideraciones que preceden se deduce que el cumpli
miento por los ahora nombrados Inspectores regionales del 
requisito de autorización de todas y cada una de las cuentas 
formuladas, con su obligada remisión por tanto a los expre
sados Inspectores para el fin indicado, constituye trámite inne
cesario y que origina aglomeración de correspondencia y demo
ras perjudiciales para el normal desarrollo de los servicios.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la disposi
ción final primera del Decreto de treinta y uno de marzo de 
mil novecientos sesenta, de conformidad con la propuesta con
junta de los Ministros de Hacienda y de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—^E1 articulo octavo del Decreto de treinta 
y uno de marzo de mil novecientos sesenta, que convalidó la 
tasa denominada «Indemnizaciones al personal facultativo de los 
Cuerpos de Minas para los servicios derivados de la minería 
en general», quedará redactado como a continuación se expresa:

«Los Ingenieros Jefes de los Servicios Centrales o Provincia
les correspondientes procederán a la liquidación de cada una 
de las cuentas después de revisadas y previamente aprobadas 
por los mismos, cursando la oportuna notificación al intere
sado en la forma prevista por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 3 de abril de 1965 por la que se dis
pone la modificación de la base IX de las gene
rales de la Acción Concertada para el Sector de 
las Conservas Vegetales.

Excelentísimos señores:

Aprobadas las bases generales de la Acción Concertada para 
el Sector de Conservas Vegetales, por acuerdo de la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos, en su reunión del día 19 de 
agosto de 1964, publicadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno del día 22 del mismo mes y año, y apreciada la con
veniencia de establecer una mayor coordinación entre los Mi
nisterios competentes por razón de las materias contenidas en 
aquéllas, se considera oportuno dar nueva redacción a la base IX, 
determinando con mayor precisión las funciones de la Comi
sión Asesora y el ámbito de actuación de los Ministerios com
petentes.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del

Ministerio de Industria, y previo acuerdo de la Comisión Dele
gada de Asuntos Económicos, en su reunión del dia 26 de marzo 
de 1965, ha tenido a bien disponer la modificación de la base IX 
de las generales de la Acción Concertada para el Sector de las 
Conservas Vegetales, en los términos que a continuación se 
expresan;

Base IX.—Ejecución del concierto

El Ministerio de Industria cuidará de la ejecución del con
cierto y de su cumplimiento, sin perjuicio de las funciones que 
por razón de la materia correspondan a otros Departamentos, 
singularmente a los Ministerios de Hacienda, de Agricultura y 
de Comercio

Con el fin de lograr una actuación coordinada en la conse
cución de los objetivos propios de la acción concertada, se cons
tituirá en el Ministerio de Industria una Comisión Asesora, pre
sidida por el Director general de Industrias Textiles y Varias, 
de la que formarán parte representantes de los Ministerios de 
Hacienda, de Agricultura, de Comercio y demás Departamentos 
competentes, por razón de las materias contenidas en estas ba
ses, así como de la comisaria del Plan de Desarrollo Econó
mico y de la Organización Sindical.

Los informes de la Comisión Asesora sobre los expedientes 
presentados serán elevados a la resolución del Ministerio o 
Ministerios competentes por razón de la materia, los cuales no
tificarán al de Industria dicha resolución, a los efectos de ex
tensión y firma del acta de concierto.

Las empresas que se acojan al régimen de concierto asunñ- 
rán el compromiso de cumplir los objetivos señalados. El incum
plimiento de la totalidad o parte de los mismos dará lugar a la 
apertura, a instancia del Ministerio interesado, de un expe
diente de sanción.

Si como resultado del citado expediente hubiese lugar a im
posición de sanciones, dentro de lo previsto en el apartado cuar
to del articulo 5.“ de la Ley del Plan de Desarrollo, corres
ponderá a los Ministerios interesados la valoración de las mis
mas, dando cuenta a la Comisión Asesora, cuya Presidencia lo 
comunicará a la empresa afectada.

El régimen de Acción Concertada establecido para cada em
presa tendrá un plazo de vigencia de cuatro años.

Lo que comunico a VV EE a ios efectos oportunos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de abril de 1965.

CARRERO

Excmos. Sres. ..

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se regula 
la producción y comercio de la carne de pollo.

Excelentísimos e ilustrisuno señores;

Las crecientes necesidades en alimentos proteinlcos de una 
población con progresivo nivel de vida aconsejan la adopción de 
cuantas medidas sean precisas para la adaptación de la produc
ción al consumo, coordinando a tal fin las de orden técnico con 
aquellas de carácter económico que, fomentando la expansión 
productiva interior, enmarcada entre los limites definidos por 
el estado de progreso empresarial en el sector de la producción 
y la capacidad adquisitiva del consumidor, prevenga la apari
ción de excedentes o insuficiencias estacionales que pudieran 
someter a cualquiera de los sectores a tensiones incompatibles 
con la deseable estabilidad.

Conocido el dinamismo de la avicultura y ordenada la pro
ducción y comercio de huevos, se considera conveniente instru
mentar la acción privada y oficial, persiguiendo el doble obje
tivo de crear perspectivas conocidas para las empresas y explo
taciones avícolas para la producción de carne que las impulse 
a satisfacer las necesidades del consumo y, al mismo tiempo, de 
garantizar a éste la permanente disposición de carne de ave 
a precios convenientes.

De otro lado se desea respetar, dentro de aquellos límites alu
didos, la libertad comercial de las empresas y entidades intere
sadas que pueden moverse, de este modo, dentro de un esquema 
previamente conocido, sin más limitaciones que las impuestas 
por los intereses generales de la producción y el consumo, re
servándose a la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes ima función reguladora y de garantía, reduciendo su


